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Aportar al proceso Liquidación del Crédito y Solicitud de entrega de dineros.

Enrique Lòpez. <lopez7x24@gmail.com>
Mar 23/01/2024 8:23
Para:Juzgado 75 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j75pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
fjospina37@hotmail.com <fjospina37@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
JUZGADO 75.pdf;

Para:  Juzgado setenta y cinco (75) Civil Municipal de Bogotá, y demandado Fabio Javier Ospina.
Proceso:  Ejecutivo N° 2021 - 01028
De:  COOPERATIVA COOGUARPENAL LTDA.
Vs.  FABIO JAVIER OSPINA.
Asunto: Aportar al Proceso la Liquidación del Crédito, y Solicitud de entrega de dineros Retenidos al
demandado, a favor de la demandante.
Va en tres (3) folios en formato PDF conforme a lo ordenado en el Decreto 806 de 2020.

Juzgados de origen: 44 de pequeñas causas y competencia múltiple y/o 62 Civil Municipal de Bogotá.

FAVOR ACUSAR RECIBO

Atentamente:

Luis Enrique López Castillo.
C. C. N° 79'112.032 de Bogotá.
T. P. N° 87.445 del C. S. de la J.
Celulares: 3153653970  y  3114440731








